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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

correspondiente a la  ao l ic i tu d  de r e g is tro  de 

M O D E L O D E  U T I L I D A D  

a favor de

DON ANGEL GIMENEZ DIAZ, de nacionalidad española, 

oon dom icilio  en Madrid, c a lle  de Baena nB 1 y 

por: UNA BANDA DE SEÑALIZACION DE CANALES EN APA- 

------------------- RATOS DE TELEVISION---------------------

- o -  o -  o -  o -  o -

Es ob jeto  de la  presente so lic itu d  de reg is tro  de 

Modelo de U tilid ad  una banda de seña lización  de canales en 

aparatos de te le v is ió n , sin  re ferencia  de signos o guaris­

mos, que está constitu ida por una pe lícu la  cinem atográfi- 

5 ca o fo to g rá fica , de anchura y longitud adecuada a l s is te ­

ma de sintonía que l le v e  e l  aparato t e le v is o r ,  pelícu la  

que ha de deteim inar un aro, en función a que los extre­

mos de la  misma son adheridos por cualquier procedimiento.

Esta p e lícu la  ha de quedar mate y por consiguien- 

10 te intransparente una vez que haya sido revelada si.n im­

presionar y una vez obtenida esta cualidad de intranspa­

rencia , se procede a dherlr sobre la  cara externa del aro 

que detennina la  banda o p e lícu la , una t ir a  de papel o 

m ateria l s im ila r, blanco o de cualquier otro co lo r  adecua- 

15 do, oa. y a anchura y longitud ha de corresponder a la  aber­

tura d e l d ia l de señalización  que ha de l le v a r  e l  aparato,
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a ü n  de que la  mayor o menor cantidad de espacio "blanco 

que aparezca en dicho chal, detenaine la s  respectivas sin­

tonizaciones correctas que corresponda a lo s  canales de 

lo s  c ircu ito s  te le v is iv o s .

Sobre la  zona opaca y a  d istancia  conveniente de 

la  zona blanca, va dispuesta una perforación  en e l  centro 

de la  banda que ha de insertarse en e l  d isp os itivo  de a- 

rras tre  de aquella banda y que constituye e l  de sinton iza 

d ó n  d e l aparato t e le v is o r .

Las perforaciones la te ra le s  de dicha p e lícu la  s ir ­

ven asimismo para coadyuvar a l  sistema de a rrastre  en e l  

d isp os itivo  de sin ton ización  de dicha banda.

Una vez obtenida esta banda en la  forma que queda 

descrita , se procede a su montaje sobre aquel d ispos itivo  

de arrastre  y sin ton ización  de l aparato te le v is o r , consi­

guiéndose una exactitud en la  señalización  de la s  respecti­

vas sinton ías correspondientes a lo s  canales por e l  perfec­

to a juste de la  banda a l d isp os itivo  óptico de señalización  

y por otra parte, se logra  esta banda en perfecta  condicio­

nes de economía, f á c i l  adaptación y en la s  máximas de téc­

nica y garantía e x ig ib le s  para e l  caso.

En la  hoja de dibujos que se acompaña, se represen­

ta , en la  f i g .  18, una banda formada por una p e lícu la , sin 

haber sido unidos sus extremos, para determinar e l  aro, y 

en la  cual puede apreciarse en la s  zonas -A - la  parte opa­

ca o mate e intransparente y en la  zona -B- la  t ir a  de pa­

pe l blanco o de co lor adecuado, que ha sido adherida sobre 

la  p e lícu la  mate e intransparente.

En la  f i g .  28 se representa la  banda por su rever­

so, apreciándose mate en toda su longitud, y en la  f i g .  38 

por ultimo, e l  aro íbrmado una vez que han sido pegados,
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por cualquier procedimiento, loa extremos de la  p e lícu la .

En todas eataa figu ras , con la  le t ra  -E - se señala 

e l  o r i f i c io  dispuesto en la  parte opaca de la  banda y a 

distancia conveniente de la  zona en la  que ha sido adheri­

da la  cin ta o t i r a  de papel blanco.

En resumen, re iv in d ica  e l  recurren te en v irtu d  de 

la  presente so lic itu d  de reg is tro  de MODELO DE UTILIDAD, 

e l  p r iv i le g io  exclu sivo  de fabricac ión , venta y explota­

ción in d u s tr ia l, por e l plazo de 20 ANOS, según determina 

e l  v igen te  Estatuto de la  Propiedad In d u str ia l, déL ob jeto 

del mismo, e l cual queda esencialmente caracterizado por 

la s  sigu ientes

NOTAS.- REIVINDICACIONES

PREMERA.- Una banda de seña lización  de canales en aparatos 

de te le v is ió n , esencialmente caracterizada por es ta r cons­

titu id a  por una pe lícu la  cinematográfica o fo to g rá fica , 

de longitud y anchura adaptada según e l  sistema o disposi­

t iv o  de sintonía de dichos canales que l le v e  e l  aparato 

te le v is o r , pe lícu la  que determina un aro, en función a es­

ta r  unidos, por cualquier procedimiento, sus extremos y en 

la  que habrá una zona o espacio, constitu ida por una t ira  

o cinta de papel o cualquier m ateria l adecuado, en co lor 

blanco u otro  s im ila r y conveniente a l f in  que se persigue, 

por lo  que quedarán determinadas dos zonas en dicho aro, 

una blanca y otra mate y negra, en v irtu d  a que ha de ser 

sometida a revelado sin  impresión fo to g rá fica  la  banda o 

trozo de pe lícu la  que constituye dicho aro, y por la  c ir ­

cunstancia, asimismo, de l le v a r  una perforación  cen tra l 

dicha banda de p e lícu la , a distancia conveniente de la  zo­

na blanca, para f a c i l i t a r  la  in sertación  de dicha banda en 

e l  d isp os itivo  de arrastre  de la  misma en e l  c ircu ito  de
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sintonía de eanálee del t e le v is o r .

SEGUNDA.- UNA BANDA DE SEÑALIZACION DE CANALES EN APARATOS 

DE TELEVISION.

Todo t a l  y conforme se esp ec ifica  en la  an terio r 

Memoria D escriptiva  que consta de ouatro hojas mecaí ogra­

f ía  das por una si la  oara y se representa a t itu lo  de ejem­

plo en la  hoja uRLoa de dibujos que se acompaRa.

Madrid, 26 de Octubre de 1.905.

P. A.
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Madrid, 26 de Octubre de 1.96$, 
P. A.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



